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VISTO: Lo establec¡do en la ley I 9272 en su artíc! lo 1 2 r'Son slribuc¡ones de los IV un cipios' n umera 3 O rdenar gastos
o inversiones de coñlormidad con lo eslablecido en el presupueslo quiñqLreñal o en as respecl¡vas modifcaciones
presupuestales y e¡ el respectivo pla¡ fnanciero, así como en las dispos¡c¡one§ vigenies.

Gobíernn de
Can¿lnn¿s

MUNICIPIO DE SAN BAUTISTA

RESOLUCION L63 2022

sEsroN 38/2022
San Eauiista, 27 Diciembrc 2022

,CONSIDERANDO

\4 Que ño existe disponible presupuestal e¡r e¡ rubro contable para realizar dicha impulación-

Atento a lo preced€ntemente expuosto

EL MUNICIPIO OE SAN BAUTISTA RESUELVE:

1) Aprobár el gasto por !n monlo loral de hasia 50 000 ( pesos uruguayos cincuenta ¡¡ l) iva incluido, a
a er¡presa DIEGO FEDERICO FERNANDEZ BLANCO RUT 020067920017 por concepto de mater¡ales de
co¡strucción con fondos delLleralA aplicados alproyecto Fuñdonamienlo, con ¡mputac¡ón alrubro 5163

rbadolen $ por la af¡rmat¡va

l) Que con fecha 27 de didembre de 2022, el Concejo L¡unlcipalde San Bautsta en sesión aprobó la compra de
malerálés de construccíon con fondos delProyecto Funconamienlo afectados alLileralA

ll) Que se redbió de la empresa DIEGOFEDERICO FERNANDEZ BLANCO RUT020067920017 la colización
e¡ referencia alcons¡derando 1.

3) ComunÍquese a la SecreiarÍa de Desarollo Localy Participación, a la Oficina de Planeamieñlo y Presupuesto

1) Regístrcse en los archivos de Resoluc¡ones del l\,4un¡cipio
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III) Oue este consejo entiende opotuño adjudlcar la comp¡a a la Empresa DIEGO FEDERICO FERNANDEZ
BLANCO por un nronto de hasta 50 000 ( pesos uruguayos ci¡cuenta mil).

l\4 Que existe disponibilidad fnaflciera para realizar dicha erogación

2) Aprcbar la impulación co¡respondiente sin disponibilidad presupuestal de rubros dada la exislenc¡a de
d sponi¡rle rnonelario
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MIINICIPIO DE SAN BAUTISTA
RT"SOI,IICION 162 2022

l- Dc acxerdo a la Ley I8.i67 de fech¿ l3 de setienbre de 2009 corespo¡de al Municipio ordenar gastos de conformidad con lo

eslablecido eD cl Presüpüesto Quinquenal.

Sesión 38

VIST0: La necesidad dc tr¡nsponer rL¡bros del presl¡pxesto dc San Baulisra ejercicio 2022

CONSIDERANDO

"\Que cs merester contar con la disponibiljdad prcsupueslal previo a la ejecución del gáslo

2 Adiunhrla preserrte Resolución al Hrpcdic¡lc dc t¡usposicún 2022-81- 1200-00006

PROGRA\'IA Y RENGLóN REFORZANTI'.-

San Bautista. 27 dc cliciembre de 2022.-

§

-Programa

-Programa

f.- rograma

-Prcglama

-Prog&r¡a

-Progmma

'Programa

-Progmma

-Programa

-Prog¡ama

-Programa

-Programa

120- Renglón 5111 por $ 2 (saldo actual de $ 2)

120- Renglón 5119 por $ 0,87 (saldo actual de S 0,87)

120- Reügión 5122 por $ 3,23 (saldo actual de $ 3,23)

120- Re.rglón 5133 por li 2,47 (saldo actual de $ 2,47)

120- Rerglón 5141 por $ 10 (saldo actual de S 10)

120- Renglón 5151 por $ 2,31 (saldo ach¡al de S 2,31)

120- Renglón 5154 por $ 1,6 (saldo actual de $ 1,6)

120- Renglón 5155 por $ 2 (saldo actual de $ 2)

120- RenglóÍ 5156 por S 2 (saldo actual de ¡i 2)

120- Renglón 5159 por ll 1 (saldo actual de $ 1)

120- Renglón 5163 por $ 1 (saldo actual de §i 602,23)

120- Renglón 5171 por $ 2,15 (saldo actual de $ 2,15)
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IiL CONCE.fO MUNICIPAL DE SAN BAUTISTA Y CASTtrLLANOS. reurido en SESION ORDTNARIA RESUELVE:

1-Autorizar la lransposiciór de rubros por cl nonto i¡dicado con el lln de asignar cl crúdilo üecesa¡io para el ejercicio 2022.-

I



-Programa 120- Renglón 5174 por $ 1,75 (eldo actual de $ 1,75)

-Programa 120- Renglón 5179 por $ 1 (saldo actual de $ 1)

-Programa 120- Renglón 5191 por $ 0,71 (saldo actual de $ 0,71)

-Programa 120- Renglóu 5192 por $ 1,2 (saldo actual de $ 1,2)

-Programa 120- Renglón 5194 por $ 2,4 (saldo actual de $ 2,4)

-Prograúa 120- Renglón 5196 por $ i (saldo acmal de $ 1)

-Programa 120- Renglón 5197 por $ 2 (saldo actual de $ 2)

Yrogru-a 120- Renglón 5214 por $ 1,91 (saldo actual de $ 1,91)

-Progiama 120- Renglón 5222 por $ 1556,85 (saldo actual de $ 1556,85)

-Pro$ama 120- Renglón 5223 por S 1,86 (saldo actual de $ 1,86)

-Programa 120- Renglón 5229 por S 685,47 (saldo actual de $ 685,47)

-Programa 120- Renglón 5245 por $ 2 (saldo actual de $ 2)

-Programa I20- Renglón 5253 por S 2 (saldo actual de $ 2)

-Programa 120- Rerglón 5259 por $ 2 (saldo actual de $ 2)

-Programa 120- Renglón 5271 por $ 367,6 (saldo actual de $ 367,6)

\- iograrna 120- Renglón 5272 por $ 1,6 (saldo actual de $ 1,6)

-Prc$ama 120- Renglón 5273 por $ 1,2 (saldo actual de $ 1,2)

-Programa 120- Renglón 52?6 por $ I (saldo actual de $ 1)

-Programa 120- Renglón 5278 por $ 2 (§aldo actual de $ 2)

-Programa 120- Renglón 5279 por $ 22002 (saldo actual de $ 22002)

-Pro$ama 120- Renglón 5291 por $ 1 (saldo actual de $ 1)

-Programa 120- Renglón 5296 por $ 5675,8 (saldo actual de !i 5675,8)

-Pro$ama 120- Renglón 5299 por $ 2,46 (saldo actual de $ 2,46)

-Programa 120- Rengtór 5325 por $ 1,63 (saldo actual de $ 1,63)

-Programa 120- Renglór 5329 por $ 12374 (saldo actual de !i 12374)
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-Programa 120- Renglón 5339 por S I (saldo actual de $ 1)

-Programa 120- Reaglón 5341 por $ 2 (saldo actual de $ 2)

-Prograr¡a 120- Renglón 5343 por $ I (saldo actual de $ l)

-Programa 120- Renglón 5349 por $ 3 (saldo actual de $ 3)

-Programa 120- Rengión 5389 por $ 1 (saldo actual de $ 1)

-Prog¡ama 120- Renglón 5559 por $ 1,07 (saldo actual de $ 1,07)

@
-Programa 120- Renglón 5193 por $ 40333,37 (saldo actual de S 1,2)

-Programa 120- Renglón 5266 por $ 3000 (saldo actual de $ 0)

TOTAL Dtr TR{NSPOSICIéN]A3I]4JA

2- Comunicar a la Secreta a de Desanollo Local -v Participacrón y a los señicios quc correspondan

3 -Registrese en el archivo de resoluciones del Municipio.

Aprobatlo ! en 5.

BOBEBTO SIBIANI
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Gobíemo de
Can¿tnrcs

MUNICIPIO DE SAN BAUTISTA
RESOLUCION 767 2022

SESION 3712022

San Bautista, 12 Diciembrc de 2022

VISTO: La nota recibida por Comisión Organizadora de la Expo Avícola
2022.
CONSIDERANDO: 1-Que es un evento de una muestra representativa de
este sub sector del país cuyo objetivo f'undamental es generar identidad y
sentido de pertenencia en nuestra localidad.

2- Que el evento tarnbién pretende apoftar desde el
punto de vista cultural y en esta edición lo recaudado se destina a la
culn.rinación de las obras del Centro Social y Deportivo San Bautista.

El concejo municipal de San Bautista y Castellanos, reunidos en SESION
ORDINARIA

RESUELVE: 1- Aprobar y dar apoyo a todo 1o solicitado.
2-Comunicar la presente Resolución a la Secretaría de

- Desarrollo Local y Padicipación, y a los servicios que correspondan.
3-Regístrese en el archivo de Resoluciones del Municipio.

Aprobado 5 en 5 por la af¡rmativa

ROB¿FrO SIFIANI
o.toltu 

ot" 
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-y/,tJOA IN FABINA
CONCEJAL

ALEJAIIDRO FEBIIAITDEZ

CONCEJAL
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OSCAR GAFCIA
CONCEJAL



Gobícrno d¿
Catutanes

MUNICIPIO DE SAN BAUTISTA

RESOLUCION

SESION ORDIN APJA 37I2O2Z

VISTO:dejar sin efecto Res. 14l21 Ses. 7/2'l

RESULTANDO: que se cuenta con nuevo personal¡doneo en este [¡unipicio para le ectualizaciÓn

y funcioñamiento ;orrespondiente de la pág. Weg al igual que en las redes sociales'

CONS¡OERANDO:que los funcionarios I\¡atias Nahuel Barreto No 5396726-7 y l\'4aria José

Rodriguez N" 4270183-6 cumple con esos requisitos.

El concejo municipal de San Bautista y Castellanos, reunidos en SESION

ORDINARIA

t?

RESUELYE; designat referentes del Municipio y encargados del manejo dé la web a los

fLrncionarios Matias Nahuel Barreto No 5396726-7 y ltlaria José Rodriguez N" 4270183-6 '

1-Comunicar la presente Resolución a ia Secretaría de Desarollo

Local y Participación, y a la Comisión Sectorial de Descentralización

i-Regístrese en el archivo de Resoluciones del Municipio'

AprobadoSen 5 por Ia af¡rmat¡va

FOBERfO SIF IANI
ALCALDE

I¡IJNLCLPlO DE SAN BAI]fLSIA

JÓA

OSCAR GANCIA
CONCEJAL

r:::Jlt!¡P0 rgÉ|l,1ll3:¡

lroo lzozz

San tsautista, 12 de Diciembre de 2022.-
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Gobi¿rno de
Catulnrus

MUNICIPIO DE SAN BAUTISTA
RESOLUCION 159 2022

sEStoN 36/2022

San Bautista, 9 Diciembre de 2022

YIST0: La necesidad de cambiar la fecha en que se realiza la sisión

ordinaria, por causas de fuerza mayor.

CONSIDERANDO: lQue es necesa¡io ajustar dicho calendario.

El concejo municipal de San Bautista y Castellanos, reunidos en SESION
EXTRAORDINARIA

RESUELVE: cambiar la fecha de la sesión ordinaria del día 13 de

diciembre para el día 12 de diciembre 2022.
1-Comunicar 1a presente Resolución a la Secretaría de

Desarrollo Local y Participación, y a los seruicios que correspondan.

2-Regístrese en el archivo de Resoluciones del Municipio

Aprobado 5 en-5 por la afirmativa

BOBEBTO SIBIAN I
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Gobíerno de
Canctnn¿s

MUNICIPIO DE SAN BAUTISTA
RESOLUCION 158 2022

sESroN 3712022

San Bautista, 12 Diciembre de 2A22

VISTO: Msto la licencia reglamentaria del Sr. Alcalde generada en el

ejercicio 2022

CONSIDERA,NDO: l-La necesidad de programar la licencia reglamentaria
del ejercicio 2022 de acuerdo a lo presentado por el Sr. Alcalde Roberto Siriani,

El concejo municipal de San Bautista y Castellanos, reulidos en SESION
ORDINARIA

RESUEL\{E: Aprobar la licencia reglamentaria del ejercicio 2022, 10días

del 26 de junio al 7 cie julio.y l0 dias del 28 de agosto al 8 de

setiembre.

l-Comunicar la presente Resolución a la Secretaría de

Desarrollo Local y Pafiicipación, y a los servicios que correspondan.
2-Regístrese en el archivo de Resoluciones del Municipio.

Aprobado-5 en.,5 por la afirmativa

HOB O SIRIAN I

¡IIJIIICLPLO DE S¡]'t Ú41.]TISlA
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Gobieno de
&nelnnes

MUNICIPIO DE SAN BAUTISTA

RESOLUCION 157 2022

sESroN 3712022

San Bautista, l2Dicíembre 2022.'

\¡ISTO: La proximidad de las fiesta navideñas

ATENTO: A que sería oportuno que el Municipio colabore suministrando

canastas navideñas para funcionarios, que contengan productos alimenticios'

CONSIDERANDO: Que a tales efectos es necesario dictal acto administrativo'

El concejo municipal de San Bautista y Castellanos, reunidos en SESION

ORDINARIA

RESUELVI': Aprobar el gasto de hasta §29297 ( veintinueve mil docientos

noventa y siete pesos uruguayos) por concepto de alimentos varios para canasta

navideña a funcionarios, a la empresa Patricia \hniero Zinola y Victor Marcelo Perez

Ruidiaz RUT 020473320015.

1-Comunicar la presente Resolución a Ia Secretaría de Desarrollo

Local y Participación, y a la Comisión Sectorial de Descentralización'
2-Registrese en el archivo de Resoluciones del Municipio

JOA UI

RO BTO SIBIANI

I¡IIN CIP¡O OE SAN BAIJ]]SfA

c

OSCAH GABCII

Aprobado5en 5 por !a af¡rmat¡va
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Gobí¿rno d¿
C-an¿lnnes

RESOLUCION 756

SESION ORDINARIA 3712022

San Bautista, 12 de Diciemb¡e de 2022.-

VISTOT que se deja sin efecto Res. 12212022 ses.2912022.

CONSIDERANDOTque es imprescindible en tal sentido establecer los lineamientos que pennitan

dar cumplimiento a lo establecido en la Ley N" 18381 del 17 de Octubre de 2008

ATENTo: A que en tal sentido se hace necesario dictar el acto administativo correspondiente

El concejo municipal de San Bautista y Castellanos, reunidos en SESION
ORDINARIA

RESUELYE: Aprobar el Documento l\¡uñicipal de Transparencia y Acce§o a

la información Pública adjuñto. y designar como responsables de transpareñcia
activa y pasiva a los funcionarios Matias Nahuel Earreto N'5396726-7 y lMa.ia José

Rodriguez N" 4270183-6.

1-Comunicar la presente Resolución a la Secretaría de Desarrollo Localy
Participación y a la Comisión Sectorialde Descenttalización.

2-Regístrese en el archivo de Resoluciones deJ Municipio

Aprobado5enS por la af¡rmativa

2
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MUNICIPIO DE SAN BAUTISTA
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Gobierno d¿
Canelancs

MUNICIPIO DE SAN BAUTISTA
RESOLUCION 154 2022

Sesión 37

vISTO: I a ncccsidad de tm¡sponer rubros dcl presupucslo de San Bautista !jcrcicnr 2022

CONSIDERANDO:

I- De acuerdo a la Ley 18.567 de fecha 13 de setiembre de 2009 coresponde ¿l Municipio ordcnar gastos de contormidad con lo

establecido en ei P¡esupuesto Quinquenai-

Quc cs menester conlar con la disponibilidad prcsupucslal prclio a laejecució¡ dclgasto

EL CONCEJO MUNICIPAL DE SAN BAUTISTA Y CASTELLANOS, reun¡do en StrSION ORDINARIA RESUELVE:

l-Autoriz¡r la tralsposición de mbros por el mo¡to indicado con e1ñn de asignar el crédito nccesa¡io para el ejercicio 2022.-

2- Adjunt¡r la presente Resolución al Expediente de transposición 2022-81-1200-00006

-Programa 120- Reltglón 5296 por $ 23000 (saldo actual dc $ 50019,8)

,{OGRAMA Y RENCLONtrS

-Prograna 120- Rcnglón 5155 por S I1000 (saldo actual de $ 2)

-P¡ogama 120- Renglón J239 por $ 12000 (saldo aclxal de S 0)

TOTAL DE TRANSPOSICIóN: $ 23OOO

2- Comunica¡ a ia Secreta¡ia de Desar¡ollo Local y Participación y a los sen icios que correspondan.

3 -Regístrese etr el archivo de resoluciones del Municipio.

PROGRAMA Y RENGLONtrS REFORZANTf,S..
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San Bautista, 12 de diciembte de 2022.-

Aprobado5 en.5 .
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Gobíerno d¿
Canzton¿s

MUNICIPIO DE SAN BAUTISTA

RESOLUCION 153 2022

SESION ORDIN ANIA 3712022

San Bautista, 12 de Diciembre de 2022.-

VISTO: La necesidad de proporcionar locomoción al grupo de danzas Soles de [4iTierra de
Cástellanos

ATENTO: A que se solicitó varios presupuestos, siendo el pre§ñtado por la Empresa FERNANDEZ
PATRON Dll\4AR ALEXANDRO RUT 090213240012 el que se ajusta más a las necesidades

planteadas.

'. CONSIDERANDO: Que a tales efectos es nece§aio dictar acto administrativo.

El concejo municipal de San Bautista y Castellanos, reunidos en SESION
ORDINARIA

RESUELVE: Aprobar el gasto de locomoción al grupo de danzas Soles de Mi
tierra por un valor de $ 12000( doce mil pesos urugua.vos) a la Empresa FERNANDEZ

PATRON DII\,IAR ALEXANDRO RUT 090213240012 ,

1-Comunicar la presente Resolución a la Secretaría de Desarrollo
Local y Participación, y a la Comisión Sectorial de Descentralización.

2-Regístrese en el archivo de Resoluciones del Municipio.

Aprobado5 en.5 por la af¡rmativa

¡¿EJAJINO Frh^l],1lr!iz
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\- Aprobadosens por Ia af¡rmat¡va

EFI O SIRIANI

MUNICIPIO DE SAN BAUTISTA

RESOLUCION r52 2022

SESION ORDINARIA 3712022

San Bautista, 12 de Diciembre de 2022.-

vlsToi La necesidad de contar con materiales de construcción para uso del l\¡unicipio

AfENTO: A que se solicitó varios plesupuestos, siendo el presntado po¡ BRUNo FEDERICO

CABRERA LASA RUT. O2O491O4OO1O el que se ajusla más a las neces¡dades planteadas'

Et conce.io municipal de San Bautista y Castellanos, reunidos en SESION

ORDINARIA

RESUELVE: Aprobar cl gasto de materiales de consü-ttcción por un valor de $

6196( seis mil ciento noventa y seis pesos uruguayos) a la empresa BRUNo FEDERICo

CABRERA LASA RUT, O2O49104OO1O .

JO I¡{ F t\Á

1-Comunicar la presente Resolución a la Sec¡etaría de Desarolio

Local y Paricipación, y a la Comisión Sectorial de Descentralización.
2-Regístrese en el archivo de Resoluciones del Municipio

\-LtlIClPJO DÉ 5AN B
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Gobí¿rno de
Cnwlnnes

CONSIDERANDO: Que a tales efectos es necesaio dictar acto administrativo
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MUNICIPIO DE SAN BAUTISTA

RESOLUCION

SESION 37 /2022

San Bautista, 12 de Diciembre de 2022

ATENTo:A que se solicitó varios presupuestos, siendo el presentado por
COOPERA:TIVAAGROPECUARIALTDA COSOCAS RUT O2()O1785OO15

el que se ajusta más a las necesidades .

CONSIDERANDO:-Que a tales efeatos es necesario dictar acto administativo

EL CONCEJO MUNICIPAI DE SAN BAUTISTA Y CASTELLANOS,
reunido en SESION ORDINARIA RESUELVE:

1- Aprobar el gasto con la empresa COOPllfi,\*fIVA AGROPECUARIA UIDA
COSOCAS RUT 020017850015 por la suma dc $ 11.000.( pesos uruguayos once ttlil)

para la compra de fertilizantes.

3- Regístrese en el archivo de resolucioes del Municipio

Aprobadosen 5 por la af¡rmativa
t /'.
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Gobíeno d¿
Canelanes

151 2022

VISTO:La necesidad de contar co¡ fértilizantes vados. para espacios
públicos de San Bautista -y Caste¡lanos.

2- Comunicar a la Secretaria de Desaffollo y Parlicipación y a los servicios que

correspondan.

-gBOBEBTO SIBIANI
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Gobíerna de
Carutonps

MUNICIPIO DE SAN BAUTISTA

RESOLUCION 150 2022

San Bautista, 12 de Diciembre de 2022

VISTO:La necesidad de contar con útiles de oficina, acorde a los requerimientos

de funcionamiento del MuniciPio

ATENTO:A que se solicitó varios presupuestos, siendo el presentado por

MONICA ANDREA MARTINEZ GARCIA RUT 020138720015 es el que se ajusta más

a las necesidades planleadas anteriormente

EL CONCEJO MUNICIPAL DE SAN BAUTISTAY CASTELLANOS,
reunido en SESION ORDINARIA RESUELVE:

l-Aprobar el gasto de útiles de oficina a la ernpresa MONICA ANDRF'A MARTINEZ

cARiIA RUT 0r0138720015 por la suma de $ 20 000 ( pesos uruguayos veinte mil )'

2- Comu[icar a la Secreta¡ia de Desarrollo y Participación y a los servicios que

correspondan.

3- Regístrese en el archivo de resolucioes del Municipio.

Aprobado$ en 5 por Ia af¡rmat¡va

.r-)q2
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sESroN 37 /2022

CONSIDERANDO:-Quc a tales e1¡ctos es necesario dictar acto adnlinistrativo'
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Gobíerno dz
Caruton¿s

MUNICIPIO DE SAN BAUTISTA
RESOLUCION 749 2022

SESION 37 /2022

San Bautista, l2Dictembre 2022

\{ISTO: El planteamiento realizado, solicitando trofeos

CONSIDERANDO: - Que es necesario apoyar en dislintas actividades

EL CONCEJO MIJNICIPAL DE SAN BAUTISTA Y CASTELLANOS,
reunido en SESION ORDINARIARESUELVE:

1- Aprovar el gasto por concepto de compra de trofeos por la suma de $ 3344
( pesos ufl.lguayos tres mil treciento cuarenta y cuatro) a ia empresa PUJOI,
GALLO ALBERTO MARCOS RUT 216402890018.

2-Comunicar la presente Resolución a la Secretaría de Desarrollo Local y
Participación, y a los servicios que correspondan.

3-Regístrese en el archivo de Resoluciones del Municipio.

Aprobado5 en-S por la af¡rmat¡va

ROBEBT SIBIANI

M1]N]C1PLO OE SAI'I BAI]TISTA
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t- ATENTO: A la importancia de llegar a la población en general'

Et concejo municipat de San Bautista y Castellanos, reunidos en SESION

ORDINARIA

RESUELYE: 1- Tomar conocimiento y autorizar pedido de realización de la

actividad u Tu Municipio * Cerca" el día 10 de febrero de 12:00 a24hs, día llde

febrero de 14:00 a 24:00hs y día 12 de febrero de 14:00 a 24:00hs. En el predio del

Club de Leones San Bautista. Días y lugar arcalizarce la fiesta El Pollo y Le Gallina'

l-Comunicar la presente Resolución a la Secretaría de Desarrollo

Local y participación, y alaComisión Sectorial de Descentralización.

Gabícrru de
Canelnnes

MUNICIPIO DE SAN BAUTISTA

RESOLUCION 166 2022

SESION ORDINARIA 3812A22

San Bauti sta,27 de Diciembre de 2022''

YISTO: La actividad " Tu Municipio * Cerca" contribuyendo a la construcción de

comunidades desde los territorios, con el objetivo de acercar Ia gestión del Estado a la

Comunidad y fomentar la participación.

2-Regístrese en el archivo de Resoluciones del Mmicipio.

AprobadoSenS Por ¡a afirmativa
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MUNICIPIO DE SAN BAUTISTA

RESOLUCION L65 2022

SESION ORDINARIA 38 12022

San Bautista,2T de Dicíembre de2A22.-

VISTO: La comunicación recibida por parte de UTE donde se ofrece optar por uno de los dos
vehículos segrin R 22.-1309 para el uso del Municipio.

CONSIDERANDO:I) Que se ve con buenos ojos aceptar el contrato de comodato por uno de los
vehícutos señalados.

ATENTO: Que cuentan los Municipios según lo establecido en la Ley Na 19272 decreto departamental
complementario.
Entendido que toda iniciativa del 3er. Nivelde Gobierno no sean contrapuestas a las políticas
departamentales, se deriba dar el vísto bueno para realizar las gestiones correspondientes.

Elconcejo municipalde San Bautista y Castellanos, reunidos en SESION ORDINARIA

RESTIELVE: 1) Aceptar la firma del contrato del comodato por parte de UTE

2) Realizar las gestiones entre la lntendencia y UTE a los efectos de contar con el
vehfculo.

L-Comunicar la presente Resolución a la Secretaría de Desarrollo

L Local y Participacióq y ala Comisión Sectorial de Descentralización.

2-Regístrese en el archivo de Resoluciones del Municipio.

Aprobadol 
"n 

5 por la afirmativa k
ROBEBTO SIRIANI

ALCALDE
MUNICIPIO DE SAN BAUTISTA

iSCAR GARCIA
CONCEJAL
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MUNICIPIO DE SAN BAUTISTA

38t2022
San Bautista, 27 Diciembre 2022

VISTCI: Lo establecido en la ley 19272 en su articulo 12.-"Son atribuciones de los lVlunicipios" numeral 3 "Ordenar gastos
o inversiones de conformidad con lo establecido en el presupuesto quinquenal o en las respectivas modificaciones
presupuestales y en el respectivo plan financiero, así como en las disposiciones vigentes.

,CONSIDERANDO:

l) Que con fecha 27 de diciembre de 2022, el Concejo fvlunicipai de San Bautista en sesión aprobó la compra de
materiales de construcción con fondos del Proyecto Funcionamiento afectados al Literal A.

II) Oue se recibió de Ia empresa BRUNO FEDERICO CABRERA LASA RUT 02049'1040010.la cotización en
referencia ai considerando 1.

11i) Oue este consejo entiende oportuno adjudicar la compra a la Empresa BRUNO FEDERICO CABRERA LASA
por un monto de hasta 80.000 ( pesos uruguayos ochenta mil).

IV) Oue existe disponibilidad financiera para realizar dicha erogación.

V) Oue no existe disponibilidad presupuestal en el rubro contable para realizar dicha imputación

Atento a lo precedentemente expuesto

EL MUNICIPIO DE SAN BAUTISTA RESUELVE:

1) Aprobar el gasto por un monto total de hasta 80.000 ( pesos uruguayos ochenta mil) iva incluido, a la
empresa BRUNO FEDERICO CABRERA LASA RUT 020491040010 por concepto de materiales de
construcción con fondos del Literal A, aplicados al proyecto Funcionamiento, ccn ímputación al rubro 5163

2) Aprobar la imputación correspondiente sln disponibilidad presupuestal de rubros dada la existencia de
disponible monetario,

3) Comuníquese a la Secretaría de Desarrollo Local y Participación, a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto

4) Regístrese en los archivos de Resoluciones dei Municipio

Aprobador/en t por la afirmativa
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MUNICIPIO DE SAN BAU]ISTA
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